
 

 

  

 

Sesión de Pleno 5/2026 

 
 
Asunto: Convocatoria de SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO 
 
 
 Conforme a lo establecido en el art. 46 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 

art. 38 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, 

aprobado por RD 2568/1986, y acuerdo plenario de 30 de mayo de 2024, procede convocar sesión ordinaria 

del Ayuntamiento Pleno.  

 

En virtud de las atribuciones que corresponden a la Alcaldía según el art. 21.1.c) de la mencionada Ley, 

y demás legislación aplicable,  

 

 

  RESUELVO: 

 

Convocar SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO, que se celebrará el día 30 de abril 

de 2026, a partir de las 10 horas, en el Centro Sociocultural La Fábrica (Espai Emprén) con el siguiente 

 

 
O R D E N   D E L   D Í A 

 
 

1. Aprobación del acta de la sesión ordinaria de 26 de marzo de 2026. 

2. Conocimiento de los informes de morosidad comercial correspondientes al primero, 
segundo, tercero y cuarto trimestre de 2025 (Expediente 2154903X). 

3. Resolución del recurso de reposición interpuesto por PAVAPARK MOVILIDAD S.L. 
contra acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 30 de marzo de 2026, en materia 
de acceso a expediente de contratación (Expediente 2768556R). 

4. Moción del Grupo Vox para prohibir el uso de teléfonos móviles durante las sesiones 
plenarias del Ayuntamiento de Mislata (Expediente 2785519C). 

5. Moción del Grupo Vox para la reparación urgente del vallado, alumbrado y asfaltado del 
perímetro de las pistas deportivas y del Camino Molino del Sol (Expediente 2785493Q). 

6. Moción del Grupo Popular para garantizar el uso institucional y no partidista de los 
canales de comunicación del Ayuntamiento de Mislata (Expediente 2785420P). 

7. Moción del Grupo Popular para garantizar el derecho a la libertad de expresión en los 
canales oficiales del Ayuntamiento de Mislata (Expediente 2785420P). 
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8. Moción del Grupo Socialista para declarar a Mislata “Municipio por la Paz” (Expediente 
2785400M). 

 

Parte dedicada al control de los demás órganos de gobierno. 
 
9. Conocimiento de las resoluciones de la Alcaldía-Presidencia y acuerdos de la Junta de 

Gobierno Local adoptados desde la sesión de 26 de marzo de 2026.  

 

10. Ruegos y preguntas. 

 
………………………. 

 
Por Secretaría se procurará el acceso de todos los concejales y concejalas a la documentación y 

antecedentes relacionados con los asuntos incluidos en la convocatoria, al objeto de que puedan 

conocerlos antes de deliberar. Todos los concejales y concejalas quedan convocados a la referida sesión. 

Si por causa justificada no pudieran asistir a ella deberán comunicarlo previamente a esta Alcaldía.  
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